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09020 Taller de Investigación

	A. DESCRIPCIÓN



     El Taller de Investigación (9020) se estableció institucionalmente dentro del Reglamento de Trabajos Finales de Graduación como requisito para estudiantes que opten por alguna de las siguientes modalidades de graduación:

· Exámenes de grado 
· Cursos Especializados

     Primordialmente este Taller de Investigación se propone brindar herramientas y estrategias con las cuales el /la participante llegue a enfrentar tareas y acciones en la etapa posterior y con la finalidad de obtener el grado de Licenciatura.  Específicamente prepara en lo relacionado con epistemología del conocimiento y paradigmas investigativos, uso de la información bibliográfica y la obtenida en fuentes vivas, requisitos de un informe escrito, formas de presentación de resultados de un proceso investigativo, u otras posibilidades, hacia las cuales podrían orientarse las labores en las opciones de graduación vigentes en la UNED.

     Satisfecho el requisito del Taller de Investigación, el estudiantado puede continuar hacia una de las modalidades de graduación mencionadas. Está en su decisión, continuar el tema de investigación que proponga durante el curso-taller o elegir otro según posibilidades y naturaleza de los requerimientos de la modalidad de graduación por la que opte.

     En este documento se presenta una guía que detalla las actividades académicas que el estudiante debe realizar en el desarrollo del curso. Describe aspectos como los propósitos, los objetivos, los contenidos temáticos, los materiales por utilizar, las responsabilidades, la naturaleza del curso, la metodología; así como algunos de los criterios o de las posibles formas que el /la facilitador /a puede emplear para evaluar los aprendizajes.  

	B. LOS PROPÓSITOS DEL CURSO



     El Taller de Investigación tiene como propósitos fundamentales, los siguientes:

· Facilitar el empleo de estrategias y de herramientas útiles y necesarias para el desarrollo del proceso de investigación en el grado de Licenciatura.
· Desarrollar  la capacidad crítica y las destrezas de sus participantes en el uso  de la investigación  como una labor inherente al desempeño profesional en todas las disciplinas.
· Permitir al estudiantado contar con  una base práctica para diseñar y ejecutar trabajos de investigación, los cuales constituyen un requisito fundamental en los Cursos Especializados correspondientes a cada programa de estudios de las diferentes carreras, en el nivel de Licenciatura.

    En general, el abordaje temático y las tareas pretenden orientar y apoyar el ejercicio de la función investigativa como un proceso de construcción de conocimiento en la búsqueda de la  comprensión y el análisis, que conlleva al estudio de un problema en el contexto de una realidad social.

	C. OBJETIVOS



         General

· Promover el desarrollo de procesos de investigación científicos como una función clave en el desempeño profesional y en el desarrollo de la sociedad costarricense.

Específicos

· Profundizar en el conocimiento de los paradigmas y de los enfoques investigativos.
· Analizar las diferencias metodológicas entre los enfoques cualitativos y cuantitativos de la investigación científica.
· Aplicar un formato para la elaboración de informes de investigación, referencias y citas bibliográficas.
· Conformar un marco teórico alrededor del desarrollo de la investigación en el campo de  formación profesional.
· Construir un marco metodológico congruente con el paradigma y con los objetivos de la investigación. 
· Comunicar resultados de procesos investigativos en un modo claro, científico y universal.
· Proponer conclusiones y recomendaciones de acuerdo con el problema y con los objetivos planteados en el estudio investigativo.

	D. METODOLOGÍA



     El Taller de Investigación se ofrece con tutorías presenciales o de forma virtual mediante la Plataforma de Aprendizaje en Línea. 
     Es responsabilidad de cátedra asignar los grupos de estudiantes que llevarán el curso de forma virtual y con tutorías presenciales.  Los estudiantes que se les asigne dentro de la modalidad virtual serán contactados vía telefónica o por correo electrónico para informarle al respecto.  En caso de que no se le contacte, es responsabilidad del estudiante  consultar en el CENTRO UNIVERSITARIO respecto de la disponibilidad de tutorías presenciales  del curso en el centro universitario y el horario correspondiente.

     El curso está diseñado para que los estudiantes y su tutor interactúen, reflexionen en torno a lecturas sobre los contenidos del curso.  El tutor valorará el avance del estudiante, orientar el proceso de investigación, aclara dudas y atiende necesidades de los estudiantes respecto de su proceso de aprendizaje.

     Las características de este curso hacen necesaria la comunicación continua entre los estudiantes y el tutor, por lo que para ambas modalidades el estudiante deberá participar de la totalidad de las actividades que el tutor (a) programe (tutorías en caso de las tutorías presenciales y foros virtuales) en caso de modalidad virtual.

     La condición y metodología de taller se plasma en actividades planeadas por la persona encargada de cada grupo en términos siguientes:

     Discusión de lecturas en el aula y realización de tareas que asigne el profesorado, en forma de mapas conceptuales o semánticos, esquemas, comentarios críticos, exposiciones, extrapolaciones de contenidos de lectura, demostraciones orales de aprendizajes significativos personales o colectivos, síntesis de conclusiones interpretativas del contenido leído, reflexiones, otras.  El /la profesor/a ofrecerá orientaciones alrededor de las bases para confeccionar cada una de estas formas de representar el aprendizaje individual o grupal (mapa conceptual, resumen, comentario, otros).

    Diseño del plan de investigación en el proceso de taller.  Se trata de que simultáneo a los momentos en que el estudiantado adquiere el conocimiento teórico de los paradigmas investigativos, emprenda la práctica desde el planteamiento de un tema y de un problema, la construcción de la teoría, los instrumentos o las técnicas de recolección de datos, el análisis e interpretación de resultados investigativos y el registro escrito de los hallazgos o los resultados del proceso investigativo.  Para este propósito, el /la profesor /a deberá distribuir la cantidad de sesiones y su duración en labores concretas a fin de que se vayan captando los modos de hacer en un proceso investigativo, sea este convencional o cualitativo.  Se demarcarán las diferencias y las cercanías entre paradigmas, en este proceso, de manera que el estudiantado aprenda y adquiera herramientas para investigar.

     El taller se dirige hacia el manejo práctico (aplicado) de la teoría que se lee o discute en clase.  La cristalización de aprendizajes hará que la persona docente abra espacios para que sus estudiantes presenten sus avances en el proceso de desarrollo de la investigación y sus aprendizajes conforme las demandas propias de éste, en forma de demostraciones orales, mini talleres u otras técnicas, estrategias y recursos que se decida emplear.

      Las sesiones presenciales se destinarán para:

· Discusión grupal de los contenidos, los temas y las lecturas asignadas por la persona facilitadora.

· Realización de exposiciones.

· Entrega de avances individuales o grupales, mapas conceptuales, esquemas, comentarios críticos, resúmenes, análisis o estudios de casos u otras opciones que la persona que facilita el curso decida utilizar para recopilar las evidencias de aprendizaje respecto de los contenidos temáticos.

· Orientación docente sobre cada uno de los aspectos y los contenidos de la investigación de campo y el informe escrito.

· Orientación docente sobre los aspectos por exponer en la presentación oral del informe escrito:   duración y condiciones.
 
Desde la primera sesión, la persona responsable del Taller, organizará al estudiantado y ofrecerá las orientaciones para la presentación de los trabajos, la duración y la fecha de los mismos; de la misma manera deben quedar claras las responsabilidades individuales y las fechas de presentación de los avances y de las demás tareas.

Es responsabilidad exclusiva de la persona facilitadora brindar la  guía metodológica y la orientación práctica para la realización del trabajo de investigación, sin embargo cada estudiante es responsable del avance y del progreso de su informe individual de investigación.  

La persona facilitadora debe proporcionar un horario de  atención a estudiantes vía telefónica (fuera de horario de tutorías presenciales) o bien por medio del correo electrónico,  para garantizar la  comunicación, con el objetivo de evacuar o despejar dudas relacionadas con  el desarrollo de  la investigación. 

Durante la primera sesión, debe discutirse con el estudiantado lo referente a la  relevancia, la necesidad y el carácter de obligatoriedad que tiene el cumplir con la presentación de los trabajos asignados.  Además, es necesario, recordar que la presentación de los trabajos debe gozar de calidad académica de alto nivel,  propio del grado de  Licenciatura.

	E. EVALUACIÓN



     El Taller de Investigación se aprueba con una nota de 8.00.

      La  ponderación propuesta para valorar  los aprendizajes  del curso es la siguiente: 

20%   Contenidos temáticos
30%   Avances de investigación
50%	Informe de Investigación 
  
      El 20% asignado a contenidos temáticos será distribuido según el criterio del profesor(a).  Esta valoración se refiere a la elaboración de exposiciones, mapas conceptuales, esquemas, comentarios críticos, resúmenes, análisis o estudios de casos u otras vías que decida emplear la persona que facilita el curso para la recopilación de evidencias de aprendizaje.

      El 30% definido para la valoración de los avances se distribuye con base en la cantidad de avances por presentar.  Este porcentaje será distribuido a criterio de cada docente, según la importancia que se le conceda a cada uno de esos avances.  Corresponde a cada facilitador(a) informar respecto de la fecha de entrega y los criterios de evaluación específicos para cada una de las entregas.

      El 50% asignado para la evaluación de la investigación será distribuido  en:

· 40% Investigación (Documento con el informe final de la investigación)
· 10% Presentación oral del informe escrito (los estudiantes de modalidad virtual preparar una presentación en power point u otro producto solicitado por su tutor).

Los porcentajes otorgados a la investigación deben respetarse.

	F. LOS CONTENIDOS TEMÁTICOS



     Los contenidos temáticos estudiados serán evaluados a lo largo del curso mediante las técnicas, estrategias y recursos que el / la docente decida emplear y que han sido citados en párrafos anteriores. 

     Es importante recordar que las lecturas, los resúmenes, los esquemas, los mapas conceptuales, los comentarios críticos, las síntesis interpretativas, los estudios de casos, así como las exposiciones y otras asignaciones programadas para la evaluación de aprendizajes, específicamente para el abordaje de los ejes temáticos deben realizarse fuera del tiempo de las sesiones presenciales asignadas para las sesiones de trabajo.  El o la docente determinará si estas tareas se atienden en forma individual o grupal.




	G. LOS AVANCES




     Se refieren a las entregas que hará el estudiantado al  facilitador o la facilitadora del Curso respecto a avances relacionados con el trabajo de investigación.


	H. LA INVESTIGACIÓN




     El tema de la investigación debe obedecer a una temática cuyo eje orientador responda a la disciplina de formación profesional del o de la estudiante (Licenciatura por la que está optando) y debe ser aprobado por la persona responsable del curso en la segunda sesión de trabajo.

     El trabajo de investigación deberá exponerse ante el grupo total en la penúltima y última sesión.  Los criterios que se emplearán para calificar esta exposición aparecen en la tabla que sigue:

	CRITERIOS
	VALOR PORCENTUAL

	Presentación coherente, ordenada, clara  y resumida.
	20

	Dominio del contexto histórico, conceptual y teórico del tema estudiado. 
	10

	Capacidad para describir y analizar los resultados (hallazgos) obtenidos en el trabajo de campo  
	20

	Pertinencia de las conclusiones y aportes y creatividad en las recomendaciones ofrecidas.  
	10

	Dominio y coherencia en las respuestas ofrecidas  a  las preguntas planteadas.  
	20

	Uso adecuado del tiempo (15 a 20 minutos).

	10

	Uso de recursos didácticos. 

	10

	TOTAL 
	100









      El informe escrito será calificado con base en los criterios que se detallan a continuación:

	
CRITERIOS

	
VALOR PORCENTUAL

	Introducción
	15%

	Marco Teórico
	20%

	Marco metodológico
	20%

	Análisis y discusión de resultados
	20%

	Conclusiones y recomendaciones
	15%

	Bibliografía y presentación
	10%



      EL ESTUDIANTE DEBE MOSTRAR UNA CONDUCTA ETICAMENTE CORRECTA CON RESPECTO A LOS DERECHOS DE AUTORIA, LAS IDEAS Y TEXTOS QUE UTILICE DEBERÁ REFERENCIARLAS SIGUIENDO LA GUIA DE ESTILO APA.  LA OMISION DE UNA REFERENCIA CUANDO SE TOMA MATERIAL DE UN TEXTO ESCRITO POR OTRA PERSONA ES CONSIDERADA PLAGIO Y SERÀ SANCIONADA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE CONDICIÓN ACADÉMICA DEL ESTUDIANTE DE LA UNED. ASIMISMO ESTÁ ABSOLUTAMENTE PROHIBIDO QUE HAYAN TRABAJOS COMPLETA O PARCIALMENTE IGUALES.

     NO SE ACEPTAN TAREAS NI TRABAJOS EN FORMA EXTEMPORÁNEA, ESTOS SON INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN QUE TIENEN FECHAS PREESTABLECIDAS QUE EL ESTUDIANTE DEBE ATENDER.  ESTO RIGE PARA LAS DOS MODALIDADES EN QUE SE OFERTA EL CURSO.

	I. ESQUEMAS DE PRESENTACIÓN DE INFORMES ESCRITOS



Portada
Índice
Presentación

Capítulo I.    INTRODUCCIÓN 
(Se inicia con una referencia breve de lo que trata el capítulo)

A. 	El problema de investigación y su importancia
B. 	Antecedentes del problema y justificación del estudio
C. 	Objetivos generales y específicos (planteamiento de hipótesis, en estudios experimentales o cuasiexperimentales)

Capítulo II.  MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 
(Se inicia con una referencia breve de lo que trata el capítulo)
 (
Constituye un ejemplo de cómo se numeran títulos y subtítulos.
)
A.	Validez y el concepto unificado de Samuel Messick
1.	La validez y su concepción tradicional
a.  La validez de contenido

Capítulo III.  MARCO METODOLÓGICO 
(Se inicia con una referencia breve de lo que trata el capítulo)

A. Tipo de investigación 
B. Población y muestra
C. Definición de variables
1. Definición conceptual 
2. Definición operacional
3. Definición instrumental
D. Descripción de técnicas, instrumentos y procedimientos para el acopio de     información.
E. Estrategias y/o procedimientos para el análisis de los datos o información
F. Alcances y limitaciones.

Capítulo IV.  ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS
(Se inicia con una referencia breve de lo que trata el capítulo)

Capítulo V.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  
(Se inicia con una referencia breve de lo que trata el capítulo)
   
A.	Conclusiones
B.	Recomendaciones

Capítulo VI.  BIBLIOGRAFÍA Y ANEXOS
A.	Bibliografía
B.	Anexos

	J. ESQUEMA DE PRESENTACIÓN DEL INFORME ESCRITO (ESTUDIO CUALITATIVO)



Portada
Índice
Presentación

Capítulo I.    INTRODUCCIÓN
(Se inicia con una descripción breve del contenido del capítulo)
A. Problema de investigación
B. Antecedentes del problema
C. Justificación del estudio
D. Objetivos o interrogantes 


Capítulo II.  ANTECEDENTES TEÓRICOS Y PRÁCTICOS (MARCO TEÓRICO) 
(Se inicia con una descripción breve del contenido del capítulo)
 (
Este solo constituye un ejemplo de cómo
 
se numeran los títulos y subtítulos.
)

A.	Validez y el concepto unificado de Samuel Messick
1.	La validez y su concepción tradicional
a. 	La validez de contenido
   

Capítulo III.  MARCO METODOLÓGICO 	
(Se inicia con una descripción breve del contenido del capítulo)
A. Tipo de investigación 
B. Contexto de la investigación
C. Sujetos y fuentes de información 
D. Descripción de técnicas, instrumentos y procedimientos para el acopio de la información
E. Categorías de análisis
F. Estrategias  para el análisis de datos (Proceso de análisis de la información)
G. La triangulación
H. Alcances y limitaciones

Capítulo IV.  LOS HALLAZGOS SIGNIFICATIVOS 
(Se inicia con una descripción breve del contenido del capítulo)
A. Reporte de hallazgos con base en las categorías de análisis (incluye la incorporación de textos de observación, testimonios recopilados por entrevista a informantes, textos del marco teórico, entre otros).

Capítulo V.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
(Se inicia con una descripción breve del contenido del capítulo)
A.	Conclusiones 
B.	Recomendaciones

Capítulo VI.  Bibliografía y Anexos
A.	Bibliografía
B.	Anexos

	K. MATERIALES DIDÁCTICOS



     Para la guía y estudio de los contenidos temáticos del curso, se hace uso de los siguientes materiales:

Hernández, M.; Fernández, C. y Baptista, L. (2006). Metodología de la Investigación. (3 Ed). México: Editorial Mc Graw Hill.
               
Guía para la preparación de un trabajo de investigación según el Manual de estilo de la American Psychological  Association (APA).

Cascante, J. (2009). Guía de estudio para el libro Metodología de la Investigación. San José, Costa Rica: EUNED. (versión preliminar para validación). 

	L. BIBLIOGRAFÍA RECOMENDADA



Barrantes, R. (2003). Investigación: Un camino al conocimiento. San José, Costa Rica: EUNED.

Bernal T. y César A.  (2006). Metodología de la Investigación para administración, economía, humanidades y ciencias sociales. México: Pearson-Educación.

Colás Bravo, M.; Buendía E. (1998). Investigación Educativa. Sevilla: Alfar. 

Hernández, J. (1998). Técnicas de Investigación en Sociedad, cultura y comunicación.  México: Lasna Graffhic.S.A.

Kerlinger, F. (1988). Investigación del comportamiento. Métodos y técnicas. México: Mc Graw Hill.  

          	Ruíz O., J. y Yizpizua, M. (1989). La descodificación de la vida cotidiana. 
              Métodos de Investigación Cualitativa.  Bilbao: Publicaciones de la   
              Universidad de Deusto. 

	M. LAS SESIONES DEL CURSO TALLER DE INVESTIGACIÓN



     CONSULTE EN SU RESPECTIVO Centro Universitario LA SEDE, EL HORARIO Y EL GRUPO DE TALLER AL QUE LE CORRESPONDE ASISTIR, UNA SEMANA ANTES DE INICIAR EL CURSO.

	N. HORARIO DE ATENCIÓN A ESTUDIANTES



     Comuníquese para consultas administrativas u otro trámite de esta esa índole con la Encargada de Cátedra, al número telefónico 2527-2617.  Día de atención martes o jueves de 8 a 12 md.




	O. CRONOGRAMA



	SESIONES DE TRABAJO
	EJES TEMÁTICOS

	No.1.  
 







	Discusión  del Cronograma. Introducción y generalidades del curso. 
Indagación acerca de los conocimientos básicos  que se poseen en el contexto del proceso investigativo. (Diagnóstico)
Introducción al proceso investigativo, ¿qué es investigar?,  ¿cómo generar ideas para una investigación?, investigación como proceso de construcción del conocimiento (Investigación y Epistemología). 
Lineamientos básicos para la búsqueda del tema  de investigación 
Conformación de subgrupos de trabajo.  Asignación de lecturas, trabajos o exposiciones para el resto del curso. 

	No.2

	Enfoques de realidad y paradigmas de la investigación. 
Papel de la persona investigadora asignado en cada uno de los paradigmas.
Planteamiento y descripción del problema  de investigación.
Antecedentes, justificación y objetivos de la investigación.

	No.3


	La perspectiva teórica de una investigación (Marco teórico o marco conceptual). Función y sentido de la teoría en investigaciones cualitativas y cuantitativas.  El uso de citas textuales y referencias bibliográficas, importancia de un uso adecuado en trabajos científicos y académicos. ¿Cómo realizar búsquedas en Internet?

	No.4

	Métodos y diseños de investigación cuantitativa. 
La estrategia metodológica (marco metodológico) de una investigación cuantitativa:   sus componentes.  

	No. 5

	Métodos y diseños de investigación cualitativa.
La estrategia metodológica (marco metodológico) de una investigación cualitativa: sus componentes.
Evaluación del Curso, con el fin de incorporar mejoras.

	No. 6

	El proceso de construcción, de revisión y de validación de las técnicas o instrumentos por utilizar en la investigación desde el paradigma seleccionado para el estudio investigativo.

	No.7

	El análisis y el registro de resultados de un proceso investigativo (cuantitativo y cualitativo).
La elaboración de conclusiones y de recomendaciones.

	No. 8
	La forma de presentación del informe escrito y su presentación oral.

	No.9
	Exposición de trabajos de investigación.
Evaluación del curso.

	No. 10
	Exposición de trabajos de investigación.
Entrega del Informe escrito de la Investigación.
Cierre y clausura del Taller.



*	Si la tutoría coincide con los días de asueto, el tutor debe reponer la tutoría de acuerdo con los estudiantes y el CU.

NOTAS:
1. Las sesiones de trabajo de este curso se realizarán cada quince días, independientemente de que se trate de Semana A o de Semana B.  
2. La propuesta de fechas puede sufrir modificaciones.
3. La asignación de trabajos individuales y grupales para recoger evidencias de aprendizaje del Curso es competencia del facilitador o de la facilitadora del curso, así como la decisión de asignar exposiciones.

	P. ENTREGA DE RESULTADOS



     Comuníquese con el profesor o la profesora para conocer la nota final del curso. Es responsabilidad del estudiante recoger los trabajos debidamente calificados por el facilitador del curso en el centro universitario. Para los estudiantes de la modalidad virtual sus calificaciones serán publicadas en el entorno del curso.

	Q. CURSO BAJO MODALIDAD VIRTUAL



     Este curso se ofrece bajo la modalidad virtual mediante el uso de la Plataforma de Aprendizaje en Línea Web CT para los siguientes centros universitarios: 

	01 San José
	42 Desamparados

	34 Heredia
	03 Cartago

	35 Atenas
	40 Puerto Jiménez

	10 Ciudad Neilly
	02 Quepos

	16 Guápiles
	05 San Carlos

	22 Jicaral
	13 San Isidro

	23 La Cruz
	25 San Marcos

	12 Limón
	21 San Vito

	37 Monteverde
	18 Sarapiquí

	17 Orotina
	14 Siquirres

	11 Osa
	44 Talamanca

	43 Pavón
	36 Tilarán

	27 Turrialba
	24 Upala



     Los estudiantes deberán leer con detalle la información referida al uso de la plataforma de Aprendizaje en Línea WebCT que se incorpora en este documento.
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